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Resumen: El artículo realiza una revisión 
pormenorizada de las principales consideracio-
nes metodológicas que caracterizan el contexto 
educativo en la enseñanza superior. Partiendo 
del proceso de convergencia europea y sobre la 
base de los cambios conceptuales y metodológi-
cos que se derivan del mismo se considera que 
en la universidad europea el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje se sustenta sobre tres pilares 
fundamentales que se analizan en profundidad: 
la enseñanza por medio de competencias, los 
nuevos modelos de aprendizaje y los nuevos ro-
les de los agentes implicados, y los formatos de 
docencia que surgen paralelos a la implantación 
del crédito y del espacio europeo. 
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Abstract: The current paper delves into the 
main methodological aspects that characterize 
the educational context of higher education. On 
the basis of European convergence in higher edu-
cation and the conceptual and methodological 
changes that stem from it, this paper upholds that 
the teaching and learning process in European 
universities is built upon three key foundations 
that are explored in depth: competences-based 
teaching, the new teaching models and the new 
roles adopted by the agents, and the teaching for-
mats that emerge with the introduction of the Eu-
ropean Credit Transfer System and the European 
Higher Education Area.
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Introducción

En la introducción al estudio Eurydice (2009: 3) sobre Higher Education in 
Europe 2009: Developments in the Bologna Process, Ján Figel asevera «In my 
opinion the Bologna Process has been driving forward the most important re-
forms in higher education in the modern era». Ciertamente, el conocido como 
Proceso de Bolonia ha propiciado una serie de debates en el mundo univer-
sitario sobre la concepción del proceso de enseñanza y aprendizaje que han 
dado lugar a profundos cambios en el plano metodológico.

El proceso hacia un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) se ha 
sucedido a lo largo de la última década desde sus comienzos con la Declaración 
de la Sorbona de 1998 (Eurydice, 2009). España, como el resto de estados euro-
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peos, ha participado muy activamente en la construcción del EEES. Desde el ini-
cio del siglo XXI en España se han venido sucediendo una serie de experiencias 
vinculadas a la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior de en-
tre las que se pueden destacar el diseño de planes de estudio y títulos de Grado, 
la elaboración de guías docentes, el diseño de títulos de Másteres Oficiales, la 
confección de guías ECTS para estudiantes y las experiencias de formación del 
profesorado (extensiva y puntual como las jornadas informativas, e intensiva y 
continua en forma de grupos de trabajo) (Rebollo Catalán, 2005).

El Sistema Europeo de Transferencia de Créditos y Acumulación de 
Créditos (ECTS o European Credit Transfer and Accumulation System, Eurydi-
ce 2009: 25) «has established itself as a central element in the process of ma-
king European higher education more transparent and understandable». Así 
pues, este sistema constituye el núcleo de todo el proceso de convergencia de 
los sistemas de educación nacionales hacia verdadero EEES. Inicialmente, el 
ECTS surge a finales de la década de los 80 como una unidad de transferencia 
de créditos para facilitar la movilidad de estudiantes —uno de los ejes en tor-
no al cual gira la política educativa europea— dentro del Programa Erasmus  
(Eurydice 2009; Löfgren y Karran, 2009). Este sistema facilitaba el recono-
cimiento de los períodos de estudio en el extranjero, incrementando así la 
calidad y el volumen de estudiantes participando en programas de movilidad 
en Europa. La viabilidad de la aplicación del ECTS en este contexto contribuye 
a que una década más tarde, cuando se comienza a hablar de la necesidad de 
convergencia europea en la educación superior, se adopte este instrumento 
como una herramienta clave en la construcción del EEES.

En el terreno metodológico, el EEES se relaciona con concepciones claves 
como el aprendizaje permanente, la movilidad internacional, el cambio del pa-
pel del profesorado y del alumnado, aprender haciendo, aprender a aprender, 
el aprendizaje significativo, el uso de las nuevas tecnologías, el aprendizaje coo-
perativo, la enseñanza individualizada, el desarrollo de una mentalidad crítica 
y el desarrollo de competencias generales y específicas. No obstante, es posible 
reducir este amplio espectro mediante la consideración de que el Proceso de 
Bolonia descansa en procesos fundamentales como la enseñanza basada en 
competencias y centrada en el alumnado, en la que el papel de los agentes ha 
sufrido un profundo cambio y, en la que se ha producido una incorporación de 
modelos no presenciales y semipresenciales al paradigma tradicional de ense-
ñanza presencial. Tal y como afirman Bueno González y Nieto García (2009: 56): 
«Methodology is particularly affected since a new credit concept is formulated in 
relation to teaching and learning hours —and consequently teacher and learner 
roles—, different groupings and types of teaching techniques (in and outside the 
class)». Estos elementos se analizan en profundidad en las próximas secciones.
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1. La enseñanza basada en la adquisición de competencias

La gran revolución que supone la implantación del crédito europeo se en-
cuentra en la propia concepción del mismo como un instrumento de me-
dida no de las horas presenciales en clase ni del trabajo del profesor, sino 
del trabajo que ha de realizar el alumnado para la consecución de los ob-
jetivos curriculares que han de perseguir la capacitación profesional en un 
área determinada (Madrid y Hughes, 2009). Estos objetivos se especifican 
preferiblemente en términos de los resultados del aprendizaje y de las com-
petencias adquiridas, que expresan lo que el estudiante sabrá, comprenderá 
o será capaz de hacer tras completar un proceso de aprendizaje. Por lo tanto, 
la metodología en la enseñanza superior se estructura en torno a: «objetivos 
de aprendizaje, competencias y resultados de aprendizaje dentro de un iti-
nerario formativo concreto» (González Ramírez, 2005: 44). 

En este paradigma se aprecia el doble movimiento que hoy en día se 
considera que ha de regir la docencia universitaria: un movimiento restric-
tivo hacia la especialización que se produce en un campo del saber determi-
nado y un movimiento extensivo vinculado a la adqusición de competencias 
generalistas que sean aplicables a cualquier disciplina y ámbito profesional.

[Generic competences] «essentially constitute a series of basic aptitudes 
such as analysis, synthesis, autonomous learning, collaboration, organisation 
and leadership. These are understood as being transferable abilities and skills 
which may be used well beyond the particular area of study. In addition, each 
programme also aims to develop specific competencies which are directly rela-
ted to the individual teaching certificate.» (Madrid y Hughes, 2009: 228)

El concepto de competencia surge en el mundo laboral o empresarial y 
se adopta, posteriormente, en el ámbito educativo. La enseñanza universita-
ria ha estado históricamente alejada de las actividades de producción y ser-
vicios (Colás Bravo, 2005) y se ha hallado profundamente ligada a la trans-
misión de saberes (Rebollo Catalán, 2005; Pennock-Speck, 2009) en torno a 
los cuales se definían los objetivos de aprendizaje. A partir de los años 80 co-
mienza el interés en la educación superior por las competencias para hacer 
frente a los nuevos retos sociales y económicos de las sociedades occidenta-
les. Ello conlleva un replanteamiento del papel de la educación universitaria 
que se acentúa posteriormente con los movimientos de globalización y con 
las tecnologías de la información y la comunicación (Colás Bravo, 2005). 

Pero, ¿qué se entiende por competencias y por qué son tan relevantes 
en el contexto universitario actual? Las competencias permiten dirigir el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje hacia los resultados que el alumnado ha de 
generar (Fleming, 2009). El Common European Framework of Reference for 
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Languages (CEFRL) define el término competencia como «the sum of knowled-
ge, skills and characteristics that allow a person to perform actions» (2001: 9). 
Para la ECTS User’s Guide (2009: 14) «competence means the proven ability to 
use knowledge, skills and personal, social and/or methodological abilities, in 
work or study situations and in professional and personal development». Así 
pues, las competencias emergen como factores multidimensionales en los 
que se produce un cúmulo de conocimientos, destrezas y habilidades de todo 
tipo (personales, sociales, epistemólogicas, organizativas y metodológicas).

El término competencia resulta todavía más complicado de definir en 
inglés que en español ya que algunos autores diferencian entre competences 
y competencies (Pennock-Speck, 2009), mientras que otros prefieren uno u 
otro (competencies, Pérez González, 2009; competences, Fleming, 2009). Se-
gún Fleming (2009: 77), la adquisición de competences puede entenderse 
como resultado de la adquisición de competencies específicas, es decir, para 
Fleming el término competence abarca al de competencies, mientras que, por 
el contrario, para Pennock-Speck competencies es un vocablo más global que 
contiene, entre otros, el significado de competences, «which I see as the ability 
to carry out tasks successfully» (Pennock-Speck, 2009: 171-172). Más allá de 
estas disquisiciones terminológicas, Fleming (2009: 81) hace una interesan-
te diferenciación de los cinco usos principales del término competence: 

•   la competencia como habilidad global (actuación, dominio, capaci-
dad, aptitud)

•   la competencia como categoría (un componente, una dimensión o 
un factor)

•   la competencia como un dominio (un elemento como la lectura o la 
escritura)

•   la competencia como una destreza (habilidad, disposición)
•   la competencia como un comportamiento (acción, actividad o con-

ducta). 

Igualmente, Pérez González (2009) distingue entre diferentes enfoques 
relativos al concepto de competencies: el enfoque conductista (basado en la 
observación de los comportamientos y acciones de los individuos), el enfoque 
genérico (relacionado con destrezas comunes a diferentes áreas), y el enfo-
que cognitivo (que contempla los constructos mentales de los sujetos).

En el contexto de la sociedad del conocimiento surge el crédito eu-
ropeo, al que es inherente el desarrollo y la adquisición de competencias: 
«Esto implica la necesidad de organizar y planificar la actividad docente en 
torno al logro de capacidades por parte del alumnado, que se vinculan al 
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concepto de aprender a aprender» (Rebollo Catalán, 2005: 125). Y aprender 
a aprender es una de las competencias genéricas según el CEFRL, documento 
de referencia mundial en el área de enseñanza de lenguas. Las competencias 
generales que el Consejo de Europa sostiene que la ciudadanía europea ha 
de desarrollar y que han servido como base para el futuro diseño de clasifi-
caciones de competencias que se han sucedido con la implantación del EEES 
son (2001: 130):

•   el conocimiento declarativo (saber): conocimiento del mundo, cono-
cimiento sociocultural y conciencia intercultural

•   las destrezas y habilidades (saber hacer): prácticas (sociales, de la 
vida, profesionales, de ocio) e interculturales

•   la competencia existencial (saber ser): actitudes, motivaciones, valo-
res y creencias, estilos cognitivos y factores de personalidad

•   la capacidad de aprender (saber aprender): reflexión sobre lengua y 
comunicación, destrezas de estudio, y destrezas eurísticas de descu-
brimiento y de análisis.

La prueba más evidente de las competencias como elementos que 
guían el proceso de enseñanza y aprendizaje en el área de la enseñanza de 
idiomas es la formulación que realiza el CEFRL (2001, capítulo 3) de los nive-
les comunes de referencia en el aprendizaje de una lengua, unos niveles am-
pliamente difundidos y conocidos en todo el continente: A1 (acceso), nivel 
A2 (plataforma), nivel B1 (umbral), nivel B2 (avanzado), nivel C1 (dominio 
operativo eficaz), y nivel C2 (maestría). Tales niveles se expresan en torno 
a las distintas competencias que los individuos son capaces de alcanzar y 
solamente se considera efectivo el paso de un nivel a otro cuando se hayan 
dominado. 

Existen numerosas clasificaciones de competencias genéricas. Una de 
las más conocidas es el Proyecto DeSeCo (Definición y Selección de Compe-
tencias), que distingue tres ámbitos: los ámbitos sociales e interpersonales, 
la práctica de la autonomía y el uso de herramientas de forma interactiva 
(Proyecto DeSeCo, Resumen ejecutivo). De igual manera, el Proyecto Tuning 
(2003) clasifica las competencias genéricas en competencias instrumentales 
(como las competencias cognoscitivas, metodológicas, lingüísticas y tecno-
lógicas, que tienen una función mediadora), competencias interpersonales 
(capacidades personales y destrezas sociales relacionadas con la interacción 
y la cooperación) y competencias sistémicas (que permiten aproximarse a la 
realidad, como la capacidad de aprender o las habilidades de investigación). 
Asimismo, los Descriptores de Dublín se han convertido en un punto de refe-
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rencia en el paradigma de las competencias. A Framework for Qualifications 
of the European Higher Education Area (2005) especifica que los Descripto-
res de Dublín se basan en el conocimiento y la comprensión, en la aplicación 
de este conocimiento y comprensión, en la realización de juicios, en las habi-
lidades comunicativas y en las habilidades de aprendizaje. 

A pesar de las divergencias que se pueden observar en cada uno de 
estos modelos parece existir un cierto grado de consenso sobre las compe-
tencias generales, sobre todo si se toma el CEFRL como punto de referen-
cia, que permite estructurar las competencias generales en tres o cuatro 
grandes áreas: las competencias cognoscitivas, las competencias proce-
dimentales o instrumentales, las competencias actitudinales y la integra-
ción de competencias (Vez, 2007). En el aprendizaje universitario basado 
en competencias se subraya la importancia de la conjunción armoniosa de 
las competencias genéricas o de desarrollo personal junto con las compe-
tencias académicas o de construcción de saberes o conocimientos (Colás 
Bravo, 2005) a las que se pueden añadir las competencias instrumentales. 
Disponer de competencias genéricas permite el desarrollo cognoscitivo, a 
la vez que los saberes o conocimientos facilitan el desarrollo de las compe-
tencias personales.

Otro aspecto fundamental en el enfoque por competencias es el de re-
sultados. En los documentos europeos como la ECTS User’s Guide (2009: 14) 
el término competence se relaciona con el de learning outcomes o los resulta-
dos que se han de derivar del aprendizaje. Pese a que para muchos las com-
petencias tienen su expresión en la acción y no pueden entenderse sin ella, 
la relación que existe entre competencia y actuación es problemática desde 
sus inicios con el planteamiento y la distinción terminológica de Chomsky. 
Indudablemente, mediante la acción el profesorado conoce el grado de desa-
rrollo de las competencias del alumnado y se encuentra en las condiciones 
óptimas para decidir si es necesario o no perfilar un plan de intervención; 
no obstante, la acción no es sino un reflejo parcial de las competencias que 
poseen los individuos. 

Enseñar por medio de competencias resulta una tarea compleja por-
que ya el propio término competencia lo es. El alumnado puede acusar el 
gran desfase que existe entre la Enseñanza Secundaria y lo que se espera de 
ellos en el EEES (Madrid y Hughes, 2009). De igual modo, una metodología 
centrada en competencias resulta un reto para el profesorado, que necesita 
de un ejercicio continuo de coordinación en los distintos niveles para asegu-
rar que las competencias generales y las específicas de las asignaturas, mate-
rias y módulos de la titulación se desarrollan desde las diferentes disciplinas 
de manera conjunta y complementaria.  
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Pérez González (2009) alerta de las limitaciones que presenta un mo-
delo basado en competencias. Una de las más importantes es la evaluación de 
competencias claves ya que para ser válidas, fiables y comparables a escala 
internacional requieren de un proceso de investigación largo y costoso. Otro 
de sus inconvenientes se presenta en la delimitación de lo que se consideran 
competencias claves, los procesos que llevan a ellas y la validez empírica de 
ambos. Un tercer punto problemático relativo al Proyecto DeSeCo e incluso 
al modelo de competencias específicas del CEFRL surge de la necesidad de 
validación empírica de estos modelos de competencias, su relevancia en la 
vida personal, social y laboral de las personas, y la necesidad de comprender 
la relación que existen entre el desarrollo de las distintas competencias en 
el periodo de escolarización y en la edad adulta (Pérez González, 2009). Una 
última cuestión que suscita este paradigma radica en la posibilidad efectiva 
o no de evaluar las competencias genéricas. Lo que Pérez González (2009) se 
plantea es si tales competencias se pueden alcanzar y, de ser así, cuáles son 
los programas de instrucción más adecuados. 

Aun siendo consciente de que toda la investigación que se pueda rea-
lizar al respecto sin duda redundará en una mejor praxis, es imposible con-
cebir el proceso de enseñanza y aprendizaje en los mismos términos en los 
que se perciben otras áreas. Desde el momento en el que entran en juego 
los seres humanos con sus múltiples factores cognoscitivos, actitudinales, 
de personalidad y relación, entre otros, la aproximación al proceso se tiene 
que hacer de manera cauta. No resulta siempre fácil cuantificar fenómenos, 
aun menos cuando se tratan de procesos de internalización tan complejos 
como las múltiples dimensiones de las competencias específicas y genéricas. 
La gran dificultad o incluso la imposibilidad de medir ciertos aprendizajes 
siempre forma parte del proceso de enseñanza y aprendizaje; sin embargo, 
no por ello dejan de ser aprendizajes que han formado parte y siempre for-
marán de la educación, sobre todo de la educación humanista.

2. Los nuevos roles de los agentes y los modelos de aprendizaje relacionados 
con el cambio de roles

2.1. El aprendizaje autónomo, el aprendizaje permanente y el aprendizaje coo-
perativo

La existencia de una sociedad como la actual en la que aparecen continuas 
innovaciones y tendencias que determinan los mercados laborales hace que 
la ciudadanía europea necesite desarrollar una especialización en un área a 
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la vez que una serie de competencias de carácter generalista que le permitan 
seguir aprendiendo para adaptarse a los rápidos cambios que en el desem-
peño de su profesión se suceden. El epítome de la formación al respecto es 
el aprendizaje autónomo y el aprendizaje permanente (Colás Bravo, 2005): 
«There will be a need to re-skill continuously when in employment. […] Implicit 
in the concept of lifelong learning is that of independent self-study» (Chacón-
Beltrán, 2009: 187).

La transformación de la «universidad del enseñar a la universidad del 
aprender» en la que el suministro de información (input) deja paso a los re-
sultados del aprendizaje (output) (Martínez Lirola, 2007) descansa en modelos 
constructivistas de enseñanza que se basan en la premisa de que el alumnado 
construye su propio aprendizaje en un continuo proceso de andamiaje sobre 
los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes anteriormente adquiridos.

El aprendizaje autónomo es la capacidad global de ejercer el control 
y la responsabilidad sobre el propio aprendizaje (Chacón-Beltrán, 2009). 
Implica desterrar la percepción de que sin el profesorado el alumnado no 
es capaz de progresar para concienciarse de que el alumnado universitario 
presenta unas características y una serie de experiencias académicas y per-
sonales que le capacitan para gestionar sus propios aprendizajes. El apren-
dizaje autónomo requiere de una óptima función tutorial por parte del pro-
fesorado, es exigente en sí mismo (mucho más que copiar apuntes en clase) 
y va ligado a una cierta preparación en las técnicas de trabajo presenciales 
y virtuales (Martínez Lirola, 2007). Así pues, en el aprendizaje autónomo la 
acción tutorial y la enseñanza presencial y no presencial resultan fundamen-
tales. El objetivo del fomento del aprendizaje autónomo es desarrollar en el 
discente las siguientes competencias (Martínez Lirola, 2007: 37): «capaci-
dad de iniciativa, voluntad por conocer cosas nuevas y profundizar en ellas, 
saber configurar un plan de trabajo realista, manejarse y saber contractar 
fuentes de información, comprender y sintetizar informaciones orales y es-
critas, plantear y resolver problemas, transferir, extrapolar y aplicar conoci-
mientos a situaciones nuevas, reflexionar sobre y evaluar su propio trabajo».

La docencia universitaria se convierte en facilitadora de procesos de 
aprendizaje autónomos guiados. El grado de orientación que se ofrece al 
alumnado depende de su edad, experiencia y nivel universitario, por lo que 
parece razonable que en la metodología empleada se contemple paulatina-
mente y a lo largo de los cursos la posibilidad de ir relajando el «control» que 
el profesorado tiene sobre el alumnado, permitiéndole construir y gestionar 
sus aprendizajes de manera autónoma progresivamente.

La universidad no solamente juega un papel indispensable en el apren-
dizaje autónomo, sino que se ha transformado en los últimos tiempos en el 
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mayor exponente y punto de referencia para la incorporación de profesio-
nales adultos a estudios a los que no habían tenido acceso en su juventud y 
para la continua actualización de profesionales en servicio que pretenden 
continuar reciclándose. El papel social de la Universidad en el aprendizaje 
permanente se materializa en la proliferación de cursos de especialización, 
postgrado y másteres, y en la estrecha relación que se establece entre uni-
versidad y empresa (Colás Bravo, 2005).

A su vez, el aprendizaje autónomo y el aprendizaje permanente van 
ligados a la noción del aprendizaje cooperativo. El aprendizaje mediante ta-
reas, el trabajo en parejas y en grupo favorecen la negociación de significa-
dos y, por ende, el aprendizaje cooperativo. Aspirar a un aprendizaje autó-
nomo, a un aprendizaje colaborativo y a un aprendizaje permanente entraña 
la introducción de cambios sustanciales en los papeles que el alumnado y el 
profesorado han adoptado en la educación superior. El nuevo planteamiento 
pedagógico y metodológico consustancial al crédito europeo ha de manifes-
tarse en los nuevos papeles de todos los agentes del sistema educativo y, a su 
vez, los nuevos roles asumidos se han de manifestar en la dinámica del aula 
(Jiménez Cortés, 2005).

2.2. El nuevo papel del alumnado y del profesorado

El sistema universitario español ha estado caracterizado por el papel central 
y dominante del profesorado (Pennycock-Speck, 2009: 170). El proceso de 
convergencia europea ha «descentralizado» la figura del profesorado para 
convertirle en un guía y acompañante en el proceso de aprendizaje. Como 
Martínez Lirola afirma, «el profesor de idiomas tiene que asumir nuevos 
roles con la convergencia europea: motivador, consejero, orientador, faci-
litador, observador, planificador, tutor, supervisor, etc.» (2007: 34). De en-
tre las nuevas competencias del docente se pueden destacar: gestionar los 
procesos de aprendizaje, implicar al alumnado en su aprendizaje, e iniciar 
y realizar labores de seguimiento sobre el trabajo en grupo del alumnado 
(Perreneoud, 1999). La multiplicidad de papeles del profesorado en este 
paradigma se puede sintetizar de la siguiente manera (Perreneoud, 1999; 
Rebollo Catalán, 2005; Martínez Lirola, 2007): orientador, guía y facilitador; 
motivador y creador de una atmósfera adecuada para el aprendizaje, mana-
ger y organizador de las actividades y de las interacciones; asesor; conduc-
tor de actividades de seguimiento y de control de las actividades realizadas; 
experto, instructor e informador; transmisor de conocimientos y facilitador 
del aprendizaje por medio de la experiencia; evaluador. 
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El docente ha de ser capaz ahora más que nunca de trabajar en equipo, 
de gestionar su propia formación permanente y de continuar con su labor 
investigadora, lo cual siempre revierte en su práctica docente. Se trata de 
aprender a enseñar y de aprender enseñando. 

Estas nuevas competencias no solamente afectan a la vertiente del pro-
fesorado. Sin duda alguna, al discente le corresponde también moverse en la 
misma dirección. Y para ello es capital que modifique sus percepciones, sus 
expectativas y sus premisas sobre el significado último de «ser universitario» 
para poder así pasar de tener un papel de dependencia a adoptar un papel de 
protagonismo en la gestión, organización y responsabilidad de sus aprendi-
zajes. Ello implica la modificación en profundidad (Pablos Pons, 2005) de sus 
hábitos de estudio y aprendizaje (González Ramírez, 2005).

En resumen, el EEES, con su clara orientación hacia una metodología 
de enseñanza centrada en el alumnado ha favorecido la incorporación de 
elementos de atención a la diversidad y de atención personal. En todo ello 
han tenido una importancia capital los formatos de docencia que han surgi-
do parejos a la implantación del crédito europeo.

3. Los formatos de docencia: la docencia presencial, virtual y semipresencial

Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), con todas las po-
sibilidades educativas que ofrecen, han contribuido a un replanteamiento de 
todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. Resulta evidente que las TIC en 
sí mismas no son garantía de calidad; es el uso que se haga de las mismas el 
que determinará si su incorporación a la docencia resulta efectiva y benefi-
ciosa (Pablos Pons, 2005).

El formato de enseñanza presencial está basado en la cultura escrita y 
oral, y en la relación directa que se establece entre el alumnado y el profeso-
rado dentro del aula; el profesorado transmite los conocimientos y se utili-
zan tecnologías tradicionales, como el libro o la pizarra (Alemany Martínez, 
2007). Frente al formato presencial, las TIC han revolucionado la forma en la 
que aprendemos y enseñamos al presentar, entre otras, la ventaja del alma-
cenaje y distribución de una cantidad ingente de información en una amplia 
variedad de soportes (texto, gráficos, música, sonido, etc.) que resultan muy 
atractivos para el usuario.

Como resultado de esta revolución tecnológica y con la finalidad de su-
perar las limitaciones del formato tradicional, irrumpe con fuerza en la última 
década la educación a distancia, la enseñanza virtual, el aprendizaje digital o 
«e-learning», en el que se ofrece el 100% de los contenidos de un curso me-
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diante las TIC. Efectivamente, la modalidad presencial, por definición, se pro-
duce en unas coordenadas de tiempo y espacio en las que el profesorado y el 
alumnado coinciden física y sincrónicamente; por consiguiente, solo puede 
acceder a ella el número de participantes que sea posible alojar en un aula en 
un momento determinado. A la enseñanza virtual, por el contrario, puede ac-
ceder un alumnado de cualquier parte del mundo porque puede beneficiarse 
de ella en cualquier momento, por lo que el profesorado y el alumnado pueden 
trabajar asincrónicamente, de ahí la flexibilidad y el atractivo de este formato.

Las enseñanzas virtuales surgen en un momento en el que las institu-
ciones de enseñanza superior comienzan a ver recortados sus presupuestos, 
por lo que se trata de un modelo que permite sacar el máximo partido a 
los recursos humanos (Handle, 2007). Así, las enseñanzas virtuales emergen 
como una posible garantía de calidad a la vez que medida de ahorro en la Eu-
ropa convulsa de nuestra época (Lawley, 2009). No obstante, en los últimos 
años se han oído voces, cada vez más numerosas, que hablan del fracaso de 
la enseñanza virtual (Bartolomé, 2004; Alemany Martínez, 2007) debido a 
que, a pesar del volumen de negocios que genera cada año en instituciones 
de enseñanza públicas y privadas, parece no haber terminado de responder 
a las expectativas que había creado. 

Existen una serie de limitaciones de la docencia virtual que son di-
fíciles de superar. Por lo que respecta al alumnado, este formato favorece 
únicamente a los individuos con un estilo de aprendizaje independiente, con 
unas características psicológicas adecuadas (Alemany Martínez, 2007), y 
que poseen las habilidades de lecto-escritura necesarias. En segundo lugar, 
es necesario tener una enorme autodisciplina, una capacidad para organizar 
el propio trabajo, para acceder periódicamente a la plataforma y así evitar 
perder el ritmo y, por consiguiente, abandonar (Bartolomé, 2004). En tercer 
lugar, este modelo tiende a obviar un aspecto que se considera imprescin-
dible en el proceso de enseñanza y aprendizaje: las cuestiones emociona-
les (Alemany Martínez, 2007). En cuarto lugar, el campus virtual también 
debería de estimular el aprendizaje cooperativo, aunque no siempre es así. 
En consecuencia, en algunos casos, el aprendizaje digital no es más que un 
formato que lo único que tiene de virtual es el modo de transmisión de la 
información (Bartolomé, 2004). En suma, «el e-learning ha pretendido apli-
car un modelo que se ha mostrado eficaz para ciertas situaciones pero que 
conlleva ciertos límites a una gran masa de población que no poseía las ca-
racterísticas adecuadas para llevar adelante un aprendizaje basado en dicho 
modelo» (Bartolomé, 2004).

En cuanto al profesorado, la enseñanza digital también presenta gra-
ves lagunas. La falta de formación del profesorado es la más evidente, aun-



MARÍA DEL CARMEN MÉNDEZ GARCÍA54

CIAN, 15/1 (2012), 43-60

que no la única; también se pueden añadir otros factores como los tutores de 
bajo coste, la sobrecarga de trabajo por parte del profesorado desbordado 
por un número elevado de alumnos, el gran peso de los materiales que no 
requieren la intervención humana, o el hecho de contratar autores de re-
conocido prestigio para la elaboración de materiales pero sin la formación 
didáctica necesaria para el diseño específico de materiales docentes a dis-
tancia y que no se ocupan de impartir el curso —una estrategia de marketing 
para promocionar el curso (Bartolomé, 2004; Alemany Martínez, 2007) más 
que de una verdadera calidad de la enseñanza basada en un aprendizaje ac-
tivo y constructivo (Aguado y Arranz, 2005). Todo ello ha contribuido a un 
replanteamiento de la situación en el que se han sopesado las elevadas tasas 
de abandono o deserción de los estudiantes junto con el aislamiento que el 
alumnado ha afirmado sentir y que ha redundado en la poca calidad de su 
formación virtual (Ramírez, 2009). 

La aparición de una nueva modalidad de educación que combinara las 
ventajas de la formación presencial y a distancia y que disminuyera los incon-
venientes de ambas era no solamente inevitable sino deseable. Es así como 
se origina el modelo virtual-presencial, semipresencial, el modelo híbrido, la 
formación mixta, la enseñanza bimodal o el aprendizaje mezclado (blended-
learning o b-learning), que combina lo mejor de la docencia presencial y la 
enseñanza virtual contribuyendo a hacer de la enseñanza y aprendizaje un 
proceso más activo y centrado en el alumnado (Bartolomé, 2004). En reali-
dad, se entiende este modelo desde perspectivas economicistas, para reducir 
los costes de una docencia plenamente presencial, y también desde puntos de 
vista pedagógicos, con la finalidad de mejorar la calidad y los resultados del 
aprendizaje: «Blended learning retains the face-to-face element, making it […] 
the best of both worlds» (Dziuban et al., 2004: 3).

Las TIC y, sobre todo la docencia semipresencial, constituyen un re-
curso para favorecer la atención a la diversidad y para apoyar al alumnado 
con necesidades especiales (Madrid y Hughes, 2005), ya sea por debajo o 
por encima de la media. Las TIC también promueven las relaciones entre el 
profesorado y el alumnado, desarrollan la cooperación entre alumnos (Area 
Moreira et al., 2010), fomentan el aprendizaje autónomo (Pérez Gutiérrez y 
Pérez Torres, 2005), el aprendizaje continuo o permanente, presentan el po-
tencial de ser más efectivas (Singh, 2003), permiten individualizar el proceso 
mediante una práctica guiada (Aguado y Arranz, 2005), son el epítome de las 
nuevas pedagogías (Pérez Gutiérrez y Pérez Torres, 2005) y de las nuevas 
teorías de aprendizaje, resultan ser más congruentes con el modo de vida 
del alumnado, y les enseñan a «reaprender», a la misma vez que enseñan al 
profesorado a «reaprender a enseñar» (Dziuban et al., 2004). De esta forma, 
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el uso apropiado de las nuevas tecnologías para la docencia universitaria fa-
vorece las prácticas basadas en los principios pedagógicos por los que aboga 
el constructivismo, enfoque en el que claramente descansa la noción del cré-
dito europeo (Area Moreira et al., 2005).

Area Moreira et al. (2010) hacen una distinción importante entre el 
modelo de docencia presencial con internet —en el que el aula virtual es un 
complemento o recurso de apoyo a la enseñanza tradicional y se convierte 
en su apéndice para transmitir información— y el modelo de docencia semi-
presencial, en el que el aula virtual es un espacio combinado con el aula física 
donde el docente genera acciones para que los alumnos aprendan (formula 
preguntas, abre debates, plantea trabajos, etc.). Cada uno de ellos cumple 
una función diferente e incluso es posible emplear el primero como punto de 
partida hacia una verdadera docencia semipresencial. 

La docencia semipresencial permite combinar la clase magistral, el tra-
bajo individualizado y el trabajo colectivo. En primer lugar, la clase magistral 
y las clases teóricas y prácticas en las que el profesorado y el alumnado inte-
ractúan permiten sentar las bases para empezar a realizar tareas de forma 
virtual. La gran ventaja de este modelo mixto es que existe un contacto cara a 
cara entre el alumnado y el profesorado de manera continua o periódica, por 
lo cual las clases presenciales actúan como generadoras de contenidos o acti-
vidades que se van a llevar a cabo virtualmente, a la vez que se convierten en 
aglutinadoras de las tareas realizadas en Internet y permiten su revisión o la 
reflexión sobre cualquier problema que pueda surgir en el desarrollo virtual 
del curso. Así pues, las sesiones presenciales crean un escenario para ampliar 
conocimientos, practicar estrategias y comportamientos, y generan un espa-
cio de compromiso (Aguado y Arranz, 2005). En segundo lugar, la formación 
mixta favorece el estudio independiente por parte del alumnado mediante la 
utilización de manuales, libros de texto, materiales pre-existentes en internet 
(Bartolomé, 2004) o incluso mediante el uso de los apuntes y lecturas que el 
profesorado publique en la plataforma. En tercer lugar, se propicia el trabajo 
cooperativo. Una buena planificación y gestión del curso da lugar a que lo que 
en principio se podía entender como aprendizaje solitario se convierta en un 
trabajo cooperativo en el que unos alumnos aprenden de otros y del profe-
sorado, el profesorado colabora con el alumnado y aprende del mismo, y el 
alumnado interactúa con los recursos (Dziuban et al., 2004). 

La docencia semipresencial se beneficia, asimismo, de elementos como 
la correspondencia electrónica (el correo electrónico como herramienta ad-
ministrativa del curso, como herramienta de comunicación entre profeso-
rado-alumnado, o entre alumnado-alumnado), de los debates (que suelen 
realizar a través del foro), de los chats o las video-conferencias (que permi-
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ten al profesorado interactuar sincrónicamente con el alumnado y resultan 
fundamentales cuando existe un alumnado físicamente alejado del lugar de 
trabajo del profesorado), y la acción tutorial (bien cara a cara o por medio del 
correo electrónico, los chats o las video-conferencias). La acción tutorial se 
erige como una labor indispensable para garantizar el éxito de la docencia se-
mipresencial e incluso virtual; el alumnado se siente respaldado si sabe que, 
en un periodo razonable, recibirá respuestas a sus dudas y consultas. La tu-
torización en línea permite la resolución de incidencias técnicas, dudas y pre-
guntas sobre aspectos logísticos y el contenido del programa así como el se-
guimiento y valoración del progreso del alumnado (Aguado y Arranz, 2005). 

Por último, resalta el papel que en este formato juega la evaluación 
continua y su posible integración con la evaluación sumativa (Dziuban et al., 
2004). El trabajo semanal en la plataforma y las herramientas de la misma 
que permiten ver cuántas veces ha accedido un alumno determinado, duran-
te cuánto rato y cuántas contribuciones ha publicado en el foro (obviamente 
junto con la lectura detallada de las mismas), permiten utilizar la evaluación 
continua como una forma privilegiada de evaluación, sobre todo si se une a 
otros formatos como la autoevaluación.

El modelo semipresencial está basado en la cultura audiovisual. En él 
se aumenta la carga de virtualidad sin olvidar la carga de presencialidad, se 
fomenta la relación entre el alumnado y su propio aprendizaje, y se intenta 
favorecer no solamente su desarrollo cognitivo, sino el desarrollo de sus ca-
pacidades (Alemany Martínez, 2007). Tal y como expresa Bartolomé (2004), 
tanto en el aprendizaje virtual como en el semipresencial el alumnado tiene 
que desarrollar una serie de habilidades que le serán de suma importancia 
en su vida tales como la búsqueda de información relevante en la red, el de-
sarrollo de criterios para valorar esa información, la elaboración de nueva 
información, el trabajo en equipo, y la toma de decisiones en base a informa-
ciones contrastadas.

A modo de síntesis, pues, las claves de la enseñanza por medio de las 
TIC son la presentación de un contenido mediante distintas modalidades o 
formatos, la propuesta de una gama de actividades variadas, y el desarrollo 
de procesos comunicativos diversos y constantes entre todos los agentes du-
rante el periodo de impartición de la asignatura (Area Moreira et al., 2010). 
Así pues, es fundamental contemplar la forma en la que se presenta la infor-
mación (diseño atractivo, calidad de contenidos, diseño de actividades) y el 
modo en el que se demanda la interacción (interactividad y retroalimenta-
ción inmediata) como claves para un aprendizaje mixto satisfactorio (Agua-
do y Arranz, 2005).
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4. Conclusión: el camino recorrido

El aprendizaje por medio de competencias representa uno de los grandes 
pilares en los que se asienta el EEES. También se perfila como uno de los im-
pulsores del aprendizaje mixto porque, tal y como afirman Aguado y Arranz, 
«pocas personas serán capaces de aprender a negociar leyendo en una pan-
talla, o a dirigir equipos de alto rendimiento participando en un foro» (2005: 
79); en otras palabras, la clase presencial ha jugado, juega y jugará un papel 
imprescindible en la formación global de los individuos. Combinada con el 
formato virtual en la modalidad de aprendizaje mixto adopta unas dimen-
siones desconocidas en el pasado y tiene una potencialidad destacable en 
aras de una educación más completa en la que el docente guía y orienta al 
discente, quien ha de asumir un papel activo en el proceso.

Comparto con González Ramírez (2005) la opinión de que posible-
mente el aspecto más positivo que se deriva de la creación del EEES es la 
oportunidad para cuestionar la cultura que envuelve la educación universi-
taria. Generalmente son los cambios, impuestos o no, los que generan una 
cierta inquietud sobre el estado de la cuestión y sobre la posibilidad de hacer 
las cosas de otra manera. El movimiento de reflexión que todo ello produce 
es en sí mismo tan importante como los propios cambios que se forjan a 
consecuencia del mismo.

Como bien aseveran Bueno González y Nieto García, «we have defini-
tely gone a long way since the first initiatives to make Andalusian university 
part of EHEA» (2009: 70). Ahora más que nunca con la implantación del Es-
pacio Europeo de Educación Superior confluyen las circunstancias apropia-
das para que la enseñanza universitaria en España contribuya a la formación 
global del alumno implicándolo, haciéndolo partícipe y responsable de la 
construcción de su propio aprendizaje en colaboración con los demás agen-
tes del proceso educativo.
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